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Si suscribe á este Periódico rh 
imprenta de cMinhx.V y santa 

Mauía , Plata de la Libertad, ca
ías nuevas: á 4 rs. al mes , 11 
p6r trimestre y 36 por un año.

Los articula.*, avisos y reclama
ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 
'[raucos de pórte , sin cuyo requi
sito no seadmi tiran.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
QOBIERNO DE LA PROVINCIA t)E BURGOS.

ARTICULÓ DÉ OFICIÓ.

M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sin novedad en suf importante sálúd.

Circular núm. 289.

Éh Réa! órdeh dé 11 del actual comunicada 
á este Gobierno por ía Dirección general dé la 
deuda dél Estado, se reconoce él derecho qué él 
Exemo,St. Conde de AÍlamira tieñe ásér indem
nizado de las tercias y diezmos de ios pueblos 
de Eulza, Villa!oñquejar, Poza y RéviÚalcón de 
está provincia, constituyendo aquel derécho los 

, títulos presentados por dicho interesado; y có
mo por las oficinas de la misma ha de proceder- 
se á la liquidación del haber indemnizable.en el 
modo y forma que determinan las disposiciones 
vigentes en el término dé cuatro meses, he 
acordado anunciarlo en esté periódico p ira su 
publicidad á los efectos que correspondan Bur
dos 30 de setiembre de 1851 i — Francisco dbl 
Buski.

Otra núm. 290. no^miofinu ; I

Los alcaldes de esta provincia, Guiódi - civil 
y empicados del ramo dé P. y S. P. yr.:cede
rán álacapturade Antonio GutierrezAntuliu,cu
yas señas sé estampan á Continuación, y lo con-

Üi,d ■ oim íOÍob ; v »!;.hflfvn ■.

(hrciráh, caso de ser habido, á disposicib'h del 
juzgado depriiíierá instancia déStihagün. Burgos 
30 dé ^éliéitibredé 1851. — Francisco dél Bústó.

Señas.
Edad cómó 'de 40 años, oficio arriero, ca

talura régú.ár, cara réddtida, ojos castaños, co
lor trigheñb, barba poblada, nariz hundida como 
de haber sufrido gólpe; hábla gangoso, grueso 
de cu’rpo, viste chaqueta, calzón y botines ‘dé 
paño pardo, faja azul-, górrá de piel dé cordero 
negro ó sombrero bartOló, zíipatós bláncós.

Oirá núm. 29 L
Los alcaldes dé los pueblos de está provincia, 

destacamentos dé Guardia civil ’y empleados del 
ramó dé P. y ,S. P. procederán á la captura dé 
Policárpó Rueda, natural dé Révillagódos, y ca
só dé sér habido lo remitirán á disposición del al- 
caldé dé dicho puébló. Burgos 1. de 'óclubré dé 
1851. —Francisco dél Busto.

x • jfi i an li.i s
Señas. ,,!> ); { /

Edad í 5 años, estatura corta, ancho de cari, 
vestido dé saya!, calzado de albárcas, gorrada 
pellejo dé badana, .y pecoso dé viruelas.

Oirá núm. 292^
A fin de evitar las continuas dilaciones qué es- 

perimenlán los cspedienlés de concesión de licen
cias para pasar á Ultramar, por falla de formali
dad observada en Sií instrucción, be dispuesto se 
haga saber por medio del Boletín oficial, que en 
4ó sucesivo los interesados qué se hallen Coro- 
-prendidos en la edad marcada en el art. 117 del 

¡ proyecto do ley dé reemplazos aprobado por 



C1 Senado en 29 de enero de 1850, deberán 
acompañar á las diligencias el documento justifi
cativo de haber consignado en depósito los 6000 
rs. que marca para asegurar las resultas, ó en su 
defecto la escritura de fianza suficiente/ desig
nando hipoteca especia!; y procurarán tener muy 
presente el Real decreto de 8 de agosto últi
mo, á fin de que sean estendijas aquellas en el 
pape), correspondiente, sin cuyo requisito no se 
dará curso á los espedientes que sé presentaren 
en este Gobierno desde l.° de noviembre próxi
mo, que empezará á regir en virtud de lo dis
puesto en su art. 83. Burgos dos de octubre de 
1851.—Francisco del Busto.

Otra num. 293.
K g,-■ .S"Jr ' ■•’jWe' ■

Comisión superior de instrucción primaria 
de Burgos.

Los alcaldes constitucionales de esta provin
cia remitirán dentro de los primeros 15 dias del 
próximo mes de octubre los recibos de las dota
ciones respectivas satisfechas á los maestros del 
distrito durante el tercer trimestre de este año; 
advirtiendo que donde los sueldos se pagan por 
años ó semestres deberán espresarlo asi los al
caldes en un oficio que dirijan al Sr. Goberna
dor determinando el importe lotal .de las asig
naciones.-Los alcaldes que falten al cumplimien
to de esta circular incurrirán en una mulla de 
¡irremisible exacción. Burgos 30 de setiembre 
de 1851.—E. P. Francisco del Busto.—P. A. 
O. L. C. P. Antonio Martínez Acosla, secretario.

.Í?' nwoiqj oh ¿ahhoq • -his'oh; ;
tb ® i

• í>3 f ^ohc1,: v r '■ ')h ?C*1 U* • J.9'• H t1(|f*0*1
Se hallan vacantes las escuelas que á conti

nuación se éspresan.
La de Villahoz dolada con 2,000 rs.
La de la Piedra con 500 rs. y retribuciones 

de los niños.
t.a de Ozana en el condado de Tréviño con 

20 f.üH'gss de tiigo satisfechas por los padres 
de los niños y ademas casa, horno y molino.

La de Celada del Camino dolada con 800 rs.
La deSaklaña con 22 fanegasde trigo halaga, 

un carro de leña, casa y libre de contribuciones.
La de Sania Cruz de Juarros con 40 fanegas 

de trigo, 450 rs. en metálico, casa y aprovecha
mientos vecinales.

Los aspirantes á cualquiera de estas escuelas 
dirigirán sus solicitudes en el papel sellado 
correspondiente, francas y documentadas, á la se- 
rcetaría de esta comisión antes del dia 1 ° del 

próximo mes de noviembre. P. A. D L. C. P. 
Antonio Martínez Acosta, secrelerio.

D. Remigio Salomon, Socio de Núm. déla 
sociedad económica de amigos del Pais, de Va
lencia, Caballero de la Real Orden Ameri
cana de Isabel la Católica, por acción de Guer
ra, secretario honorario de S. M., Juez; de 
primera instancia de esta villa de Miranda de 
Ebro y su partido. ir*«f**» ■.

Hago saber: Que á solicitud de D. Dionisio 
Saez Diez, apoderado de los Sres. D. José Ca
brera Pérez de Saavedra, D. Cristóbal Tamariz, 
Matrel y Bermuy, Marqués de la Garantía, D. 
Lorenzo Villavicencio y D. Manuel Aguilar 
Perez, de Saavedra vecinos de la Ciudad de 
Ecija, como comisarios partidores de los bienes 
de la testamentaría delExcmo. Señor D. Fernan
do Rafael Cabrera, Conde que fué de Villanueva 
de Carderías, Marques de Villaseca y otros títu
los, se ha suspendido el remate anunciado para, 
el dia de hoy, de la casa sita en la plaza de la 
constitución de esta villa, linde con la calle de 
los Judíos y con la casa del Conde de Berberana 
y prorrogado aquel para el día catorce del próxi
mo octubre, á las once de su mañana, bajo las 
Condiciones de que se enterará á los que lo 
apetezcan, por el escribano actuario D. Agapito 
Villarejo, y el tipo de 33.000 rs. que ha ofreci
do el Sr. D. Manuel Marfonjvy para la debida 
publicidad y á fin de que los que quieran mejo
rar la indicada postura puedan vivificarlo, se 
insertará el presente en el Boletín oficial de la 
provincia. Dado en Miranda de Ebro á veinte y 
siete de setiembre de 185 ¡ .-Remigio Salomon. 
Por mandado de S. Señoría Agapito Villarejo.

Gobierno de la provincia de
:obtóéf.dni •

Debiendo precederse al remate de la impresión 
del Boletín oficial de esta provincia para el año 
próximo de 1852, con sujeción á la Real órden 
de 3 de setiembre de I846, las personas que gus
ten interesarse en esta empresa dirigirán á este 
Gobierno político hasta el 31 dé octubre próximo 
venidero sus proposiciones en pliego cerrado por 
el correo, ó los depositarán en la caja que se ha
lla en la portería del mismo, los cuales deben ser 
uniformes en un todo y arreglados al modelo que 
contiene dicha Real órden, y á las condiciones 
adiccionales que á continuación se insertan. Lo
groño 19 de setiembre de 1851.—José Maria de 
Monlalvo. ,. )3jtoí) oioolftA i>bí>itílqcasí-¿

Real órden de 3 de setiembre de 1846.
Debiendo anunciarse en el Boletín oficial de las 

provincias el remate de los que se han de publi



car en el año próximo, para evitar las multiplica
das reclamaciones que ocacionaba la subasta por 

‘él método prescrito en la Real órden del de abril 
de 1840: ha tenido á bien S. M. la Reina resol
ver que para la licitación y adjudicación del Bo
letín oficial del año próximo de 1847 y demás su
cesivo^ Ve observen las reglas siguientes.

* 1 ? La adjudicación del Boletín oficial de esa pro
vincia paré el año próximo, se ha de verificar en el 
primer domingo del mes de noviembre de este año.

2? Los pliegos cerrados de los que hagan pro
posiciones se han de dirigir al Gefe político por 
el correo ó se han de depositar en una caja cer
rada y con buzón que estará espuesla al público 
en el Gobierno político en todo e' mes de octubre.

3. a A las tres de la tarde del primer domingo 
de noviembre, el Gefe político, acompañado del 
secretario y del oficial interventor, abrirá publi
camente los pliegos que se le hayan dirigido por 
el correo ó que se encuentren en la caja.

4. a El secratario los leerá en voz clara é inte
ligible. Preguntará á los interesados si se han en
terado de las proposiciones leídas,si alguno pi
diere que se vuelva á leer el precio que cada uno 
ofrece, se ejecutará en el acto.

5. a Los pliegos de proposiciones que hayan 
de hacerse han de ser uniformes en todo menos 
en el precio que se ofrezca, y han de contener 
las condiciones siguientes:

1. a D.N. deN.,vecino de.... propone redac
tar y publicar el Boletín oficial de la provincia 
de...e-.. los lunes, miércoles y viernes de lodo el 
año de 184-7, y repartirlo por su cuenta y riesgo 
á los suscrilores de la capital en los mismos dias, 
enviándole por el correo mas inmediato al de su 
publicación, á los demas pueblos y suscrilores.

2. a Ha de inseriarse en el Boletín bajo el epí
grafe de artículo de oficio lodos los anuncios, 
circulares y documentos que se le remitan antes 
de las tres de la larde del dia anterior á la publi
cación, con las formalidades prevenidas en la 
Real órden de 6 de abril de 1839, y las que les 
dirijan los Capitanes gpneralesde los distritos mi
litares en virtud de la autorización que seles con
cedió por la de 9 de agosto del mismo año.

3. a El tamaño del Boletín ha de ser dea pliego 
de marquilla núm. 3.°, lirado en buen papel, de 
letra llamada de lectura, y cada plana llevará dos 
columnas de sesenta líneas cada una.

4 .a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese 
alguna órden, reglamento etc. ni aun en lelra 
glosilla, se aumentará por cuenta del redactor el 
pliego ó pliegos necesarios para que no se inter
rumpa la inserción, si el Gefe político lo consi
dera urgente. .eiílUtisí) $n>fl winwH :ti

5.a  Los anuncios relativos á amortización se 
insertarán conforme á lo prevenido en la Real 
órden de 8 de julio de 1838. ■

6. a Se darán.B.iluiinés éstríordinariris cuan
do el Gefe político considere que no puede demo
rarse la circulación de alguna órden.

7. a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos 
por el Gefe político á la redacción, se insertarán 
gratuitamente;

8. a En el primer Boletín de cada mes se in
sertará, aun cuando sea en suplemento, el índice 
de todas las órdenes del mes anterior, y el día 
último del año uno general conforme al que se le 
pase por el Gobierno político;

9. a Por cada ejemplar del Boletín se han de 
pagar. . . . . maravedises de vellón, pero nada 
por un ejemplar para la Biblioteca nacional, otro 
para la provincial, uno para el Consejo provin
cial, dos para el Gobierno político, v mío par.l 
cada diputado á Cortés de la provincia mientras 
las Córtes estén reunidas.

10. Hastie cobrar por trimestres adelantados 
el precio de las suscriciones de los pueblos, se
gún la nota de estos que le pasará el Gefe políti
co, al precio indicado, entendiéndose directa
mente con los alcaldes, á quienes será de abono 
este gasto cuya satisfacción no sufrirá demora 
en caso alguno-

11. Se obliga el proponente á olrogar la cor
respondiente escritura de fianza á satisfacción 
del Gefe político, por el importe de la mitad de 
las suscriciones délos Ayuntamientos.

12. Los gastos de la escritura de fianza serán 
de cuenta del proponente.

13. Si se presentare otra ú otras proposicio
nes iguales en el  cada ejemplar del Bo
letín se conforma el proponente en que la suerte 
decida la persona á quien se ha de adjudicar; 
pero si la proposición igual fuese hecha por el 
actual empresario del Boletín será esta preferida 
sin dar lugar al sorteo.

precio.de

flecha y firma del que haga la propuesta.)
6. a Inmediatamente despues de leidos todos 

los pliegos de las propuestas, declarará el Gefe 
político la adjudicación del Boletín.

7. a El Gefe político remitirá á este Ministerio 
una relación de las personas que hayan hecho 
proposiciones, con espresion de los precios, y de 
la adjudicación que haya declarado.

8. a El Gefe político hará insertar en los Bo
letines del mes corriente esta Real órden, para 
que se atengan á sus disposiciones, los que solici
ten la empresa.

9. a Quedan ademas vigentes las Reales dispo
siciones sobre Boletines oficiales, de 20 de abril 
de 1833, 15 de marzo de 1835, 12 de julió de 
1837, 8, 13 y 9 de octubre de 1838; 5 y 6 de 
abril, y 9 de agosto de 1839, y 5 de abril del 841.

De órden dé S. M. lo digo á V. S. para su in
teligencia y efectos correspondientes á su cumpli
miento. Dios etc. Madrid 3 de setiembre de1846.-

precio.de


ADICCIONES.
La Conforme á la regla 3.a de la anterior 

Real Órden, no se admitirá pliego alguno de pro
posiciones que no contenga la formalidad y con
diciones que en el mismo se prescriben, siendo 
desechados en el acto los que carezcan de los es- 
presados requisitos.

2. a No se permitirá variaren nada la condi
ción 3.a que exige papel marquilia número 3.

3. a Ademas de lo prevenido en la condición 
6.a se darán boletines estraordinarios ó aumen
tará el-pliego ó pliegos necesarios al ordinario 
por cuenta del redactor, siempre que la abun
dancia de materiales lo requiera á juicio del Go
bierno político.

4. a La condician 9.a se llenará clara y dislin - 
lamente espresando 20—30—10— maravedises 
etc., sin buscar subterfugios que dan lugar á 
(‘bestiones y entorpecen el que á primero de año 
esté ya adjudicado el remate.

5. a Ademas de los ejemplares que con arre
glo á la condición 9.a entrega gratis el rematan
te, remitirá á cada gefe civil de partido, (tam 
bien gratis) dos ejemplares, uno al comisario de 
P. y S. P. de esta capital, otro al comisario de 
montes y otro á cada destacamento de la Guar
dia civil de la provincia, mas al capitán de la 
husma.

6. a Cuando por omisión del rematante 6 ex
tra sí o en el correo faltare algún ejemplar del 
Boletín á los alcaldes y demas á quienes debe 
mandarlos oficialmente la redacción, le reclama
rán de la misma sin que pasen mas de dos cor
reos y deberá cubrir dicha falla; solo acudirán á 
mi autoridad cuando el rematante se negare á 
Cumplir remitiendo otro ejemplar.

7. a No se admitirán las proposiciones que se 
presenten sin el c rliíicado de haber bechu bu la 
depositaría de éste Gobierno la consignación de 
8000 rs. en metálico ó en papel del Estado á pre
cio corriente, cuya cantidad deberá dejar eñ 
fianza el que remate la publicación del Bólétin 
por todo el tiempo á que se estieuda su contraté, 
.devolviéndose á los demas lidiadores su respec
tivo depósito luego que se halle adjudicado el re
mate á uno de los concurrentes. Logroño 19 de 
setiembre de 1851.—José Maria de Monlalvo.

ANUNCIOS.
En el pueblo de Cislriilu del Val se ha reco

gido una jaqnita, negra,- con utt cabezón, herrada 
-de Lis cuatro palas; la persona á q lien perle- 
liCZi-a puede pasar á recogerla dando las señas.

En el puebbi de Ideas di- Juafros se halla re
cogida una muía de las señas siguientes: parda. 
6"cuai tas y media de alzada, dos sobre manos, 

-un espalaban en el pie derecho, edad como de 
i 4 a 16 a.. >s. La pérsdba á quién qiérteotóca^ 

puede acudir á dicho pueblo donde se le entre
gará dando las señas y satisfaciendo los gastos 
causados.

FABRICA DE TINTES
titulada maestro químico.

El tintorero que anunciamos, que acaba de llegar á 
■esta ciudad, tiene el honor de poner en conocimiento 
dei púb'ico que tiñe toda clase de géneros; como son ves
tidos de seda, de merino, y de alepines, muselinas de 
lana, pañuelos, mantones de las mismas clases, ‘velo*, 
güarnicion< s de mantillas, capas de paño de señores y sé- 
ñoras, levitas, pélelos pantalones, como también orna
mentos de iglesia, cubicas, pana, terciopelo, médias de 
hilo, de algodón, de lana y madejas; respondiendo dar 
Ids colores con toda la perfección que permita; como asi 
mismo volver el negro del color que se quiera: igual
mente, quita todo género de manchas y tiñe dé negro 
toda clase de guantes dé cabretilla. Los comerciantes 
que tengan géneros de mal color ó que no -sea del dia 
se les volverá á dar cualquiera otro que gustem en sti 
taller hallarán las muestras para mejor comodidad de las 
personas que pongan su confianza en él, dando cumpli
miento en cuanto pongan en su mano y á precios mode
rados.

También blanquea faldones de niños, cuellos de seño* 
ras, manteles de los altares, sobrepellices, albas, tobar 
lias, guarniciones, mantillas, velos y ¿lemas géneros d® 
esta especie, dejándolos con el lüstre natural.

En el mismo establecimiento se vende agua compnél- 
ta para quitar las manchas, esplicando al mismo tiempo 
el mod.o de hacer uso de ella.

Se halla establecido en la calle de San Juan, núin 
66, esquina á la de Santander.

DÚPLEX,.-ftl¿-0| ■

Hallan lose vacante la plaza de organista-sacristán de 
la iglesia parroquial de la villa de Oña, dotada anualmente 
con 24 f megas de trigo de boena calidad, 900 rs en me
tálico, mi bu 'i to jodin y [os derechos y obvenciones de 
1a sacristía, que consisten en ’v rs. pór cada casamiento, 
3 pm los bautismos, 3 por los entierros mayores y cáda 
oficio de honras, I por los de párbulos, las piéceciláS ó 
panecillos qti ■ se ofrecen diariamente á las misas •cantadas, 
siempre q íe p.> e-cedm de 4, y los (lemas emolumentos 
ile Cosltimbre; ih- los cuales, asi como de las respectivas 
•ohkgaciimes del profesor se les instruirá en su tiempo: 
estará ex uto de toda carga vecinal péísonal, y tendrá de
recho á Jos aprovechamientos comunes del pueblo domo 
his demas vecinos. Los aspirantes á dicha platía dirigirán 
sus solicitudes francas de porte al Cabildo eclesiástico y 
Ayuntamiento ,<j,calicha .villa antes del 20 del actual, en 
cuyo dia han de presentarse personalmente los opositores 
á los ejercicios que ten Irán Jugar en la propia, iglesia des
de las 9 déla mañana en adelante, no admitiéndose des
pués de aquella hora solicitud ni pretendiente alguno. Gña 
1 0 de octubre de 185=1.— Él Prfesiileofe dé Ayútitü- 

Tnieinó, ¡Grégório Peréz. •—'ElPrésiU’eiít'é dél Gabildo, 
I). llamón Ruiz Capillas.

'■MMiirtn «liiHiuni nUiiifi titliib WúiínWi íím

TmjH iif no obiti'. BURGOS:
Imprenta de Gárífléña y Sta. María.


